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DÉ LA PROVINCIA DE MADRID. 
AÜVERTE5CH OFICl.U. 

mL&< leyes, órdeues y anuncios que liayrin in-
er;.: los B O L E T O K S OFICIALES seliau do mandar 

elGeío Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
cfÁü á los E'iitoies de los mencionados periódicos. 
^(fica! orden de 0 de abril de 1K310. 

SK PUBLICA TODOS.LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

nnr U l l «I|H>.—oe .nu i . iu M a u a i i H/IWHVJ — » - - — " . . . . * 

Corredera baia de San Pablo, número oí), baio —Fuera de «sta capital, directa
mente medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sidl ( , s-—1 n número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que soan á instancii- de ]»arte no pobre, se iuserturán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer : 

nionto al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular y^arín su 
inserción, 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAUTE OFICIAL. 

j$ESÍI)ENCIA MI CONSEJO 1>E MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Seflora (que 
Dios giiardi i y su augusto ííeal iamilia 
continúan en esta corlo^ sin novedad 
en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

En o.l espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de SegovTa y el Juez de pri-
mera Instancia;de Cuéllar, de los cuales 
resulté? 

Qrip Bernardino Harlolomé y Guiller
mo do la Fuenlo presentaron en dicho 
Juzgado interdicto de recobrar la posesión 
Üe una tierra de dos obradas, en la qne 
los haljia perturbado Victoriano de la 
Fiante entrando á sembrarla, fundando 
su pretensión en que por el Juzgado de 
paz dé la Fresneda de Cuéllar se l s ha-
l)ia dado posesión de aquella tierra en 
yirlinl líe la sentencia que recayó en el 
juicio verbal seguido entro los mismos in
teresados: 

Ouo el Victoriano de la Fuente acu
dió al Gobernador de la provincia espo-
niendq qne la tierra sobre cuya posesión 
versaJia el interdicto pertenecía al lista
do, como procedente de la cofradía de la 
Cruz, llevándola en arrendamiento el e s 
políente y pagando su renta á la Hacien
da, por lo que suplicaba se oficiase al 
Ju.'z para que so suspendiese lodo proce
dimiento y la exacción de costas contra 
el suplicante: 

One instruido el oportuno espediente 
en que se oyó á la Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado, al Pro
motor fiscal de Hacienda y al Consejo 
provincial, el Gobernador requirió al Juez 
de inhibición fundado en la Real orden 
de í) do jtinio de 1S47 y Ueal decreto de 
20 de setiembre de 1851: 

Que el Juez se eslimó competente, apo
cándose en que el objeto de los autos so
lo era el reintegro de la posesión en que 

% los demandantes se hallaban en virtud de 
• sentencia ejecutoria dictada en juicio 
verbal completamente fenecido; en el nú-
mcro 5 . * del art. 5 . ° del Real decreto de 
4 de junio de 18Í7; en que solo los Tri
bunales ordinarios tienen competencia 
para conocer de los interdictos, según la 
ey de Enjuiciamiento civil, y en que de 

los autos no aparecía probado que la 

>• II • r - fíf* j -

tierra eft cuestión correspondiese al Es
tado: 

Que insistiendo el Gobernador en la 
competencia, resultó el presente conflicto 
que se ha sustanciado por sus trámites: 

V sla la lioal orden de í) de junio de 
I8'»7. que proviene que no se admita en 
los Tribunales demanda albina en que se 
controviertan intereses del l i tado sin 
que previamente se haga constar quo se 
ha obtenido resolución en el asunto por 
la via gubernativa: 

Visto el Real decreto de :I0 do setiem
bre de 1851; que reproduce el mismo 
precepto: 

Visto el núm. •>." del art. o-"' del Real 
decreto de 4 de junio de 1817. qne pro
hibe á los Gobernadores suscitaren, 
de competencia en los pleitos fenecidos 
por sentencia pasada en autoridad de co 
sa juzgada: 

Considerando: 
i .* Que la falla de espediente guber

nativo que se debe preceder á toda deman
da en que se controviertan intereses del 
Estado no es molivo de competencia sino 
causa de nulidad apreciadle por los Tri
bunales que entiendan de la demanda: 

2.° Que por mas que la sentencia 
dictada en el juicio verbal haya decidido 
sobro bienes del lisiado] sin haber p r e 

cedido reclamación gubernativa ni batier 
sido este citado en el juicio, no deja de 
ser una sentencia ejecutoria pasada en 
autoridad de cosa juzgada; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y (pie no há lugar á deci
dirla, y lo acordado. 

Dado en Palacio á nueve de febrero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Loren
zo Arrazola. 

Habiendo optado por el distrito de 
Oviedo, provincia (Teí mismo nombre, el 
Diputado á Cortes don Alejandro Mon, 
elegido también por el rje Vega de lii-
vadeo en la misma provincia, 

Vengo en mandar que se proceda á 
r nueva elección ejñ osle distrito con ar

reglo á la ley ile 18 de marzo de 1840 y 
su adicional de 16 de lebrero tle 1 8 i 9 . 

Dado en Palacio' a nueve (je marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro;—Fslá 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
<!e la Gobernación, Antonio Cánovas del 
Castillo. 

i la notificación de un oficio del S r . Go
bernador de la provincia de Murcia, re
ferente á la mina denominada Primer 
Gnlh, se cita por el presente á don Ju
lián Ocio, concesionario de dicha .mina, 

, para que tan luego como llegue á su no • 
j ticia se presente en esta Sección de, Fo

mento á los oléelos indicados; en la ¡n-
íeligeitcia qtte do no verificarlo le parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid S de inarzo de 1804.—Fl 
Conde de EzpeleLi. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

Habiendo sido declarada nula por el 
Congreso de los Diputados el acta de la 
elección de Diputado a Cortes por el 
distrito de Seo de Urgel, provincia de 
Lérida, 

• Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de marzo do 1840 y 
su adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á nueve de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—ti Ministro 
de la Gobernación, Anlodio Cánovas del 
Castillo. 

Habiendo renunciado don José Fldoa-
yen el cargo de Diputado á Corles por 
el <'Cirilo de Vigo, provincia de Ponte
vedra, 

o en mandar que se proceda á 
un 'va elección en dicho dislrilo con ar
reglo á la ley de 18 de marzo de LSíG y, 
su adicional de 16 de febrero de 1849/ 

Dado en Palacio á nueve de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
do la Gobernación, Antonio Cánovas dej 
Castillo. 

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á don Cayetano Róñalos. Oficial de 
la clase de primeros en comisión del Mi
nisterio de la Gobernación; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia coa que 
ha desempeñado dicho cargo, y propo
niéndome utilizar sus servicios." 

Dado en Palacio á nueve de marzo de 
mil ochocientos s í s e n l a y cuatro.—Está 
rubricado d • la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Antonio Cánovas del 
Castillo. 

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de segundos del Ministerio de la Gober
nación á don Zacarías José Casaval, Ofi
cial que ha sido de la clase de primeros 
de la eslinguida Dirección general de Ul
tramar. 

Dado en Palacio á nueve de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—Fl Ministro 
de la Gobernación, Antonio Cánovas del 
Castillo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DK LA PROVINCIA I)K MADRID. 

Secaon de Fomento.—Negociado 4.*— 
Minas.—Número 122. 

Con el fin de que pueda tener lugar 

Sección de Gobierno.—Negociado 7.*— 
Número 6 . 

Los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se espresan, pasarán á este 
Gobierno de provincia en el preciso é 
improrogoble término de diez dias, á liqui
dar la cuenta de los documentos de vigi-
gilancia correspondientes al arto anterior 
y proveerse de los necesarios para el 
presente, en la inteligencia de que tras
currido dicho plazo procederé á lo que 
haya lugar contra cualquiera que deje de 
cumplimentar osla disposición. 

Madrid 11 de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Pueblos que se citan. 

Alameda del Valle. 
Alcobendes. 
Alpedrete. 
Rara jas. 
Relmonle de Tajo. 
Berrueco. 
Cercedilla. 
Collado Villalva.' 
Dagaozo. 
FrVel lon. 
Fresnedillas. 
Gargantilla. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
La Cabrera. 
Los Hueros. 
Lozoyuela. 
M aclareos. • 
Meco. 
Patones. 
San Lorenzo. 
Valdeolmos. 
Val demanco1. 
Yillamanla. 
Villanueva dé Perales. 
Venturada. 

m m te m 
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Persona 

,uo prestó el servicio. 

D. Hafael de Pazos. 
- I.lem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem ' 
Idom 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idrmí 

< ídem 
| ídem 

Mein • 
!N Idom 

ídem 
ídem 

1 ídem 
Idwn 
Ídem 
í d em 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 

• l 'cm 
Mcm 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

\ ídem 
, -Jfcfy| i i f \ IdCHI'' 

CU ' ^ * \ l d o m 
• lldem 

^ /Idom 

KPOCA. BAGAJES. 

Carros ídem Caballe
_ de de dos rías ma Id. me

Hora. .- Mes. Año. bueyes muías. yores. nores. 

. 7 19 Octbre. 1863 » 9 9 I 
6 22 id. id. » 0 0 2 
6 22 id. id. » 9 9 1 
6 22 id. id. i) 9 9 I 
ti u id. id. » • 9 1 

I 7 •21 id. id. 9 » 
1 
I 

6 24 id. id. i) » 9 I 
i 7 25 id. i.l » 9 
I 
i 

7 26 id. id » 9 9 2 
7 id. id. » 9 . 0 2 
0 ii id. id. » » » 2 
7 28 id. id. » 9 0 1 
7 28 id. ¡d. 9 9 •0 1 
7 28 id. id. 9 t 0 1 
8 ••Mi id. id. 0 9 0 4 
8 31 id. id. » 9 0 2 
7 ;;i id. id. » D 0 2 
8 i Nobre. id. 0 9 0 2 
7 :. id. id. » 9 0 3 

7 B id. id. » 9 0 i 
8 7 id. id. 0 0 9 • 2 
8 S id. id. » 9 9 2 
7 8 id. id. " » » 0 2 
8 8 Id. id. t 9 » I 

5 8 ! 1 id. id. ) ) U 9 
I 
5 

8 ti id. id. 9 » 9 i 
7 12 id. id. n " 9 9 2 

II 12 id. id. » » 1 
i 

9 

12 12 id. id. » 9 
1 
i 9 

8 13 id. id. 9 9 9 I 
7 14 Id, id. » 9 9 2 
7 l i id. id. ) ) D 0 4 
7 IB id. id. 9 » 0 2 
7 16 rd. id. 9 )> 9 I 
8 7 id. id. 9 9 9 1 

4 7 |fi id. id. 9 » 0 
1 
4 

7 18 id. id. 9 » » 3 

8 (9 id. id. 0 9 9 5 
7 20 id. id. 9 9 0 I 
7 2' id. i.l. 0 9 9 3 

8 22 id. id. ». 9 o 4 
8 2 ; id id. 9 0 » 1 
8 22 id id. 9 » tí 3 

7 23 id. id. 9 1 0 o 
8 28 id. id. » » 0 i 
8 •i:: 1.1. id. 9 9 0 i 

1 '8 26 id. id. 9 » 9 . 
i 
1 

8 26 i.l. id. B » 9 * 3 

27 id. id. » 0 9 4 

1 i 
8 

28 id. id. » 0 9 5 1 i 
8 29 id. id. 9 -9 9 . 3 

8 28 id. id 9 » 9 3 

8 29 id. id. 9 » 9 2 
8 3 0 id. id. 9 9 9 3 

8 1 Dicbre. id. 1) 9 0 3 

8 2 id. id. 9 9 » t 
8 2 id. id » 9 9 ' I 
8 2 id. id M 9 » I 
8 a id. id. n 9 p 2 
8 4 id id. 9 » 9 1 
8 ¡ Id. id. )) » 9 1 
8 B id. Id. • 9 .9 9 3 

8 8 id. id. » 0 n 4 
8 7 id. id. 9 9 0 1 
8 ID id. id. ») » 3 

8 id id. id. » » 0 2 ' 

Comienza 
el 

servicio cu 

Aranjuez. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

¡5-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 

id. 
Id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
ft id. 
id. 
id. 

id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

. id . 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quion se presta. 

Lcnna Ramos. . . . 
Jasé Giménez y otros. . 
Andrés Pérez. . . . 
Pedro Nadal. . . . 
Isabel Serrano. . . . 
Francisco Lozano. . . 
Salva lor Viña. . . . 
Joaquín Toraer. . . . 
María Martínez y dos lujas 
Toribio Larriba." . . 
Jo^é Sanz y otro. . . 
babel Qeampo. . . . 
Francisco Iglesias. . . 
Tomás Samper. . . 
Juan Guarrero y tres mas 
Donato Domínguez y otro 
Juana \hadia. . . . 
Jo?é Rondón y ot o. 
José Sanz y .1 s mas. . 
Francisco de Paula. 
Fernando Fernandez y otro 
Vicente Salazar y otro. 
José Giménez y su hijo. 
Un preso 
Fernando Moriega y otros 
José María López. .' . 
Francisco Fernandez y otro 
D. Víctor Moreno y López 
D. Alberto Lozano*. . 
Juan José Iglesias. . . 
Pedro Ramos. . . . 
Manuel Nuves y tres mas 
Guardia civil. . . ¿ 
Salvador Terrea. . • 
Juan Palacios. . . 
Jo ;ó Angloda. . . . 
Francisco Guijarro. 
Manuel González y otros. 
Mariano M - n n . . . . 
S nliago Rey y dos mas. 
Fernando Sánchez y otros 
Trinidad Giménez y otra. 
Juan Martínez y :-u muger 
Luís Alonso Majano. . 
Juan lf 
Pascuala Romero. . . 
José Martinez . . . 
Félix Gómez y otros. . 
Agustín Alonso y otros. 
Juan Gil y otros . . 
Santiago López y otros. 
Manuel Domínguez y espos: 
Gregorio Caijd y otro. . 
José Rodriguen y otr< s. 
Pedro Marqrés y otros. 
A i . t o n t o Martinez. . . 
Francisco Pero?.'. . . 
Juan Medina. . . . 
Antonio Corral. . . 
Enriqueta Buena. . . 
Javier Calleja ó hijo. . 
Alejandro Ibañei y otros. 
Juan Muñoz y otros. . 
Juan Notario. . . . 
Joaquín Pérez y otros. 
Carlos López. . . . 

Cuerpo'á que pertenece. 

Presos, 
9 
0 

. 0 
9 
0 

' II 
9 
0 

Pobres. 

Presos. 
» 

Presos, 
ídem 

9 
Presos. 

0 
» 

Presos. 
0 
9 
0 
0 
0 
0 

Presos, 
ídem 

0 
0 
0 
9 

Presos. 
0 
0 

Presos. 
0 
0 
» 

Preso. 
Pobre. 

0 
Presos. 
Pobres. 
Presos. 
Idom 

9 
Pobres. 

0 
Pobres. 

ídem 
ídem 

Preso. 
0 
0 * 
0 

Presos. 
I.I.MII 

Pobre. 
Presus. 

0 

Punto de la 
expedición. 

]t.as Navas 
Cíeza. 

Valindolid. 
Galicia. 

La Solana. 
Madrid. 

0 
Madrid, 

ídem 
Valdepeñas 

Madrid. 
Zaragoza. 
Sta. Cruz. 

Madrid. 
Varios. 

0 
Madrid. 
Varios. 

ídem 
Va'encia. 
Varios. 

Ide:n 

Madrid. 
Varios. 
Vilchcs. 
Varios. 

Navarra. 
Zaragoza. 
Madrid. 

9 
o 
9 

Cádiz. 
Madrid. 

Valencia. 
9 

Varios, 
Cádiz. 

Toledo. 
Varios. 
Sevilla. 

Valladolid. 
Madrid. 

9 
Ciudad-Real 

Córdoba. 
Varío?. 
Cádiz. 
Varios. 

ídem 
Madrid. 
Varos. 

ídem 
ídem 

Sevilla. 
Albacete. 
Caravana. 

Toledo. 
Madrid. 

Sta. Cruz. 
Varios, 
ídem. 

Málaga. 
Madrid. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcalde constit 
ídem 

A l c a l d e corregr. 
Capitán ¿oiieraí 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Alcaldo constit 
Capitán general 

Gobernador. 
Alcaldo conMit. 

Gobernador, 
ídem 

Alcaldo constit 
Gobernador. 

Varias, 
ídem 

Beneficencia 
Varias. 

rdéiQ 
Alcaide conslil. 

Variar, 
ídem 

9 
Capitán, general 

Varias. 
Alcalde constit 

Varias. 
Capitán general 

ídem 
Goberna lor. 

ídem 
V;i rías, 

ídem 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Capitán general 

Varias. 
Ídem 

Alcaldes constit 
Gobernador. 

Varias. 
Santa Carid id. 

Gobernalor 
Capitán general. 

0 
Gobernador; 
Beneficencia. 

Varias. 
Alcalde constit. 

Varias, 
ídem 

Gobernador. 
Difer utos 

ídem 
Ídem 

Santa Caridad 
Gobernador. 

Juzgado. 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constit. 

Diferentes, 
ídem 

Alcalde constit. 
ídem 

Santa caridad. fllC 

>l 
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T E R M I N A C I Ó N DEL S E R V I C I O , 

FKCHAS. 
Procede 

el asistido 
Mes. Año de 

Selbr". 1863 » 
Julio, i l . 0c3ña. 

Octbre. id. Cíempozs. 
9 9 o 
•i » 0 

Octbre. 1863 0 

9 » 9 
0 » 0 

Octbre 1863 0 

id. id. 0 

id. id. Valdemoro. 
Setbre, id. 9 

Octbre. rd. 9 

Agosto. id. Ocaña. 
9 9 9 
» l) 9 

Julio. 1863 - . . 9 
0 0 

)) » 9 

Setbre 1863 0 

9 \ » 9 ' : 

9 9 0 

» » Valdemoro. 
Setbre. 1863 0 

9 . » 0 

Octbro. 1863 Valdemoro. 
9 » • 0 

Odbre. 1863 0 

id. i.'. t i * ' r 
Nobre. Id. 0 

Abril. id. 9 

» »> )> 

» Pinto. 
Setbre. 1863 Dos Barrios. 

id. id » 

Octbre. id. Piulo. 
Agosto. id. 0 

0 » 0 
Setbre. 1863 0 

Agosto id. 9 

» 0 » 
Soibre. 1863 
Agosto id. M 

Nobre. id. ú 
0 9 9 -

Nobre. 1863 0 

id. id. 9 

9 » 0 

Octbre. 1863 • 
9 »> 0 

0 o 0 

Nobre. 1863 0 

» i) 0 
» Ocaña. 

9 9 

N bre. 1863 9 -

i.l. id. 0 

0 » 

Nobre. LR63 9 
Dicbre. i.l. 0 

id. id. 0 

Nobre. id. » > 

» n ' 0 

Salitre. 1863 0 

Dicbre. id. 0 

Nobre. id. 0 

LLEGÓ CON 

Pueblo, en | 
Caballé que so Carros Mem Caballé 

leí minó el de de d o s rías ma
servicio. bueyes- muías. yores. 

Pinto. 0 n » 
ídem 9 0 

Ocaña. 9 i) 9 
Pinto. 9 9 9 

Idom 9 0 » 
Ocaña. 9 9 9 

Piolo. 9 0 )) 

Ocaña. 0 0 » 
Ídem 9 0 i r . 
Piulo. » 0 9 

Ocaña. 9 9 9 

Pinto. | 0 9 

ídem » 0 » 
ídem U » • 0 

Ocaña. ' 0 0 0 
P i n t o . 0 9 0 

ídem » 0 9 

OcaiV. 0 0 0 

ídem 9 9 9 

Pinto. » 9 9 
ídem 0 9 9 

Ocaña. 9 9 9 
Idim 9 9 9 

Mem 0 » 0 

Pinto. 9 9 0 

Mein 9 9 0 

Ocaña. 9 » 0 

Valdemoro. 9 9 1 
1 Mein 9 9 
1 
1 

Ocaña. 9 9 9 

Pinto. 0 9. 0 

Mem 9 9 0 

Ocaña. 0 9 0 

Pinto. 9 9 9 

ídem 9 9 0 

Yillalobas. 1) » 9 
Pinto. 9 9 9 
Ocaña. 9 9 9 

Pinlo. 9 9 » 
Mein 0 9 0 

Ocaña. 9 9 9 

Pinto. J0 9 0 

Id.-m 0 U >> 

Ocaña. P ! i j 9 

Pinto. 1 0 0 9 
Mem 9 0 9 
M'MII 0 • I 9 

Cií* '1 M 1 M 0 
l/Lf'1llu # 
Piulo. 0 9 9 
Mem » 0 0 

Ocaña. 0 0 9 
ídem 0 I ) » 
Pinto. 0 - 9 O-

ídem 0 1) a 
Ídem 0 U B-* -

ídem 0 u )) 

Idom » » 9 
Mem 0 0 0 

Ocaña. 0 9 0 

Mem 0 9 9 
Pinto. 0 9 9 

Idea 0 » 0 

Ocaña. » " 9 0 

Pinto. 0 9 0 

Ocaña. :> 9 9 
Pinto. e » 9 

de 
marcha 
abona

bles. 

4 i |2 
4 i |2 
2. 
4 l|2 
•i 2|2 
2 
4 \\2 
9. 
i 
4 \\l 
2 
4 l|2 
4 1,2 
4 l|2 
2 
4 l|2 
4 1|2 
2 
2 
4 1(2 
4 l | 2 
2 
o 

i 
t 1,2 
l l | í 
2 
3 Il2 
3 l|2 
i 
l lf? 
i l |2 
o 
4 l|2 
4 l|2 
1 \ [l 
•i 
2 
4 
4 
2 
4 l|2 
I 1)2 

1,2 

I|2 
h i 

1,2 
1,2 

4 
4 
4 
2 
4 
4 
2 
2 
» 1,2 

1,2 
l,:>. 
1,2 
1,2 
1,2 

1,2 
1,2 

4 
4 
4 
4 
4 
2 
2 
4 
4 
2 
4 1,2 
2 
\ l|2 

Hi.-.--
do 

reten 
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QUINTA SECCIÓN. 

P U -jjrSRAfiíON PRINCIPAL DE HACIENDA 
l 0 5 l l j jL lCA DK LA PROVINCIA DE MADRID. 

Estadística. —Circular. 

gg el Boletín Oficial de la provincia, 
I ¡j¡ ; l \ \ de agosto dé 1802, número 

jL publicó esla Administración una 
3 u r ( ' e n e s P e i n t ' a P o r e ' Ministerio de 
' ' j0,j(Ja en 4 de julio de aquel mismo 
io declarando, que las casas rectorales 

j¡¿ habitan los curas párrocos, como 
viialmenlc los jardines, huertos ó cual
quiera otra propiedad rústica destinada 
¿recreo de los párrocos, están sujetas al 
pjffodel impuesto territorial cuando no 
¡!)¡en unidas las espresadas casas recto
rales á las iglesias, en cuyo caso deben 

"gf.comprendidas en las escepciones del 
artic«l° 3.* del Real decreto de 23 de 
inunde 1845. 

De suponer es, por lo tanto, que en 
cumplimiento de dicha disposición, estén 
emprendidas las utilidades graduadas á 
jas lincas que se mencionan en los ami-
¡laramicntos de riqueza de aquellas loca
lidades, en que las casas rectorales se 
encuclillan separadas de los templospar-
roquiales; pero si asi no fuese, procura
rán subsanar la falta las Juntas pericia
les en los apéndices que en la actualidad 
deben estar redactando, á lin de que sea 
I¡II mayor capital redituable, para la 
próxima derrama de contribución. 

Madrid 7 de marzo de í864.—José 
Fernandez de Hiero. 

COPíTADl'RIA DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Conforme a lo dispuesto en el arl. 25 
de la Real Instrucción de 1.* de julio de 
1859, los Ayuntamientos de los pueblos 
de esla provincia que á continuación se 
espresan, nombrarán persona que en su 
representación recoja desde luego de la 
Tesorería de Hacienda pública tic la mis
ma provincia, las cartas de pago existen
tes en ella de lo ingresado durantejel año 
último en la Caja sucursal de Depósitos 
por la tercera parle del 80 por 100 de los 
biems de sus propios vendidos y censos 
redimidos después del 2 de octubre de 
1858. 

Núinoro de 
carias «le pa 
go espedidas & 

sn favor. Ayunlamioj i los . 

Aldea del Fresno.. . • 
Ajalvir 
Aicobendas 
Alcorcon 
Alcalá de Henares. . . 
Arganda. . • • • • 
Anchuelo. 
Algele. 
Ambite •• • 
Al pe d rete 
Alameda del Valle. . . 
Arroyo-molinos. . . • 
Aravaca 
Brea • • 
Becerril 
Buslarviejo 
Brúñete • 
Boaditla del Monte. . . 
Balres 
Builrago. . . . . . 
Bel monte de Tajo. • , 
Barajas 
Berrueco 
(¡oslada 
Canillas 
Chamartin 
Carabanchel Alto.. . . 
Carabancht 1 Bajo. . . 
Chapinería.. . . . . 
Colmenar Viejo. . . . 
Corpa . • • 

31 
17 
21 
43 
43 

5 
2 0 

5 ' 
2 
3 
6 
2 
5 
5 

y i cert. 
9 

58 
31 
11 
73 

6 
3 
8 
4 
i 
3 
9 

J 2 
335 

64 
20 

C h i n c h ó n . / . 2 ? . . . 
Colmenar delJArroyo. 
Colmenar de Oreja. . 
Cadalso 
Cenicientos. . . . 
Ciompozuelós. . . • 
Cabanillas 
Cobena 
Chozas de la Sierra. . 
Caraba na 
Camarina del Cano. . 
Collado Mediano. . . 
Campo fteal. . . . 
Cercedilla 
Campoalvillo. . . . 
Cervera 
Canencia 
Cubas 
Daganzo de Abajo. . 
Daganzo de Arriba. . 
El Vellón. . . . . 
El Molar 
El Álamo 
El Escorial. . . . 
Estremera 
El Prado. . . . • 
Fuenlidueíia de Tajo.. 
Fuente el Saz. . . . 
Fuenlabrada. . . . 
Fuencarral.. . . . 
Fresnedillas. . . . 
Fuente el Fresno. . 
Fuenteellas. . . . 
Galapagar 
Gargantillla. . . • 
Guadal ajara. . . . 
Garganta. 
Geláfe 
Guadarrama. . . • 
Gascones 
Gandullas 
Guadalix 
Hortaleza. . : . • 
Horcajo 
Hoyo de Manzanares. 
ílorcajuélo 
Humanes 
Humera. . • • • 
Horihuela 
Los Molinos. . . • 
La Hírucla. . • • 
La Cabrera. . • • 
Leganés 
La Olmeda de la Cebolla. 
Los Santos de la Humosa. 
La Villa del Prado. . . 
Loeches. 
Los Hueros 
Lozoyuela. . . . . . . 
Las Rozas 
Lozoya 
La Serna 
La Aceveda 
La Alameda 
Madrid 
Móslolcs 
Moralzarzal 
Mejorada del Campo. . 
Meco 
Manzanares el Real. . . 
Madarcos 
Monlejo de la Sierra.. . 
Moraleja de Enmedio. . 
Mangiron 
Morata de Tajona.. 
Majadahonda. . . 
ISavarredonda,. . 
Navalcarnero. . . 
Navas de Builrago. 
Navas del Rey. . 
Navalagamella. . 
Navalafuenle. . . 
Navacerrada. . , 
Oteruelo del Valle. 
Orusco 
Piádena del Rincón. 
Pedrezuela.. . . 
Pelayos. . . . 
Parta 
Pozuelo del Rey. . 
Perales de Tajuña. 
P e r a l e j o . . . . 
Pinto 
Polvoranca.. . . 
Perales de Milla. . 

¡J103 
156 

19 
6 
2 

22 
20 

6 
15 
21 
15 
2 

14 
6 
3 
5 

24 
2 
5 
7 

1D5 
25 

5 
13 
19 

7 
24 
14 

7 
8 

21 
6 
2 

27 
8 

40 
4 3 

18 
I I 

6 
4 
6 

12 
4 
3 
7 
4 
2 
2 
i 

32 
45 
28 
17 
o 
8 
5 
5 
4 
5 

12 
i 

1 
192 

24 
3 
5 

26 

3 
5 
2 
7 

14 
13 

2 
17 

5 
2 

25 
7 
i 

4 
3 
2 
1 
6 

226 
10 
21 

5 
19 

Paracuellos. \ ."5 . . 7 
Piñuecar 2 
Pozuelo de Alarcon. . . 13 
Pezuela de las Torres. . 9 
Pinilta del Valle. . . . 21 
P a l o n e s . . . . . . w 
Perales del Rio. . • . 2 
Quijorna. . . . . . £ 
Robledillo de la Jara. . 3 
Rasca fría 
RedueUa \ 
Rozas de Puerto Real. . jj 
Rivatejada 7 
Robregordo 6 
Robledo de Chávela. . . 32 
Serrada 3 
Siete Iglesias 9 
San Martin de Valdeigle-

s ias 9 
San Sebastian de los Re

yes *3 
Sevilla la N u e v a . . . . 
San Agustín 12 
San Martin de la Vega. . 3 
Somosierra 8 
Segovia f j 
Sepúlveda £ 
Santorcaz *3 
Sania María de la Ala

meda.. . . . . • 4 
Torrejon de Velasco. . . 25 
Torremocha de Uceda. . 2 2 
Tielmes de Tajuüa. . . 23 
Torrelaguna 84 
Talamanca 64 
Torres 10 . 
Tiluleia 19 
Torrelodones t 7 
Torrejou de la Calzada. 5 
Villarejo de Salvanés. . 3 2 ' 
Venturada 10 
Valdemorillo. . * . • 
Valdetorres 11 
Villamanla.. • • . • • f 17 
Villamanrique de Tajo. . 15 
Villaverde 1J 
Villaconejos 35 
Villav ciosa de Odón . . . 25 
Valdeiglesias 
Valdiiecha 7 
Valdelaguna 4 
Villanueva del Pardillo. . 95 
Valdemanco 4 
Villamanlilla i 
Villalvilla 15 
Vicálvaro 12 
Vil la vieja 
Valdaracete 23 
Villa de la Canadá. . . 6 
Villar del Olmo. . . . 10 
Valdcpiélagos 6 
Villanueva de Perales. . 29 
Valdeavero 8 
Valdemoro II 
Víana. 5 
Vetilla de San Antonio. . 1 
Yaldeolmos 2 
Vallecas 10 
Valverde 1 
Zarzalejo 12 

Madrid 8 de marzo de 1864.—Fran
cisco Muñoz. 

neral de depósitos, que acredite haber im
puesto 2000 rs. vn., cuya cantidad ser
virá de garantía al que se le adjudique 
el remate. 

Madrid 9 de marzo de 1864.—A. de 
Conlrera. 

CRIA CABALLAR.—DEI'ÓSITO CENTRAL DE CABA

LLOS PADRES DEL ESTADO. 

Desde el día primero de abril próxi
mo, desde las ocho á las doce déla ma
ñana, esceplo los dias festivos, queda 
establecido en este deposite, sito en el 
Embarcadero del canal de Manzanares, el 
servicio de caballos padres del Estado 
para la cubrición de las yeguas que sus 
dueños presenten con esté objeto; siendo 
de absoluta necesidad que estas estén sa
nas, libres de toda enfermedad-contagio
sa y defecto hereditario'en supremos , 
ser de buena casta, lener la alzada de 
siete [cuartas cuando manes, y cuatro 
anos cumplidos de edad. 

Madrid 8 de marzo de 1864.—El De
legado, Marqués de Castellanos. 

MAESTRANZA DE ARTILLERÍA DE MADRID. 

Habiendo sido aprobada por el csce« 
lentísimo señor Director general del cuer
po la venta en pública licitación de vein
tiuna ruedas inútiles para el servicio del 
arma, se hace saber al público, que el 
acto tendrá lugar en el local ordinario de 
las sesiones, á las diez de la mañana, á 
los ocho dias de inserto esle anuncio en 
la Gaceta de Madrid, ó un dia después 
si esle fuere festivo, estando de manifies
to en el eslablecimento el pliego de con
diciones, y las citadas ruedas en los al 
macenes. 

Madrid 8 de enero de 1864.—El Ca
pilar, del Detall, Secretario, Miguel de la 
Encina.—Visto Bueno.—El Coronel Di
rector, Prals. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

de 

SESTA SECCIÓN. 

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID. 

Con arreglo á lo prevenido por la Di
rección general de Rentas Estancadas en 
orden de tres del corriente mes, se sacan 
a pública licitación oral las tiras de co
tonía cruda que sirven de envase á los 
tercios filipinos que produzcan hasta fin de 
diciembre de 1865, bajo el tipo á (a alza 
de un real de vellón por cada una. 

El remate se verificará á las dos de 
la tarde del día 50 del presente mes, en 
et despacho del señor Administrador Ge-
fe, con asistencia del sefior Contador y 
Escribano, y el que haga proposición, ha 
de presentar carta de pago de la Caja ge-

Senlencia.—En la villa v corle 
Madrid á 12 de febrero de "1864: 

Vistos los autos seguidos en el Juz
gado de primera instaneia de Madridejos, 
entre partes de una el Procurador don 
Guillermo Garrido, en nombre de don Pa
tricio Morales, y de otra el Procurador 
don José Arana y Moray la, en represen
tación de don Patricio del Águila, y los 
estrados del Tribunal por no haber com
parecido Ramón Galán, sobre que se de
claren pertenecer al primero dos fincas 
rústicas embargadas al Galán; y ha sido 
Ministro ponente el Sr. don Joaquín José 
Cervino. 

Resultando que incoado espediente 
ejecutivo á infancia de don Patricio del 
Águila contra Ramón Galán, se procedió 

*al embargo de bienes de este, entre los 
que se comprendió un olivar camino de 
Guadaíerza, y una tierra camino de los 
Regates, ambas en término de Consuegra, 
cuyas tincas habian sido antes enagena-
das por el Galán y su mujer á Patricio 
Morales, por escrituras otorgadas en 16 de 
octubre de 1839, y 4 de marzo de 1861 
ante el Escribano de Consuegra, don Ma
llas Lasa, de las que se lomó razón en la 
Contaduría de hipotecas de Alcázar de 
San Juan. 

Resultando que en corroboración al 
mérito de las escrituras y contra lo que 
espresa don Patricio del Águila en sus 
escritos, las fincas reclamadas aparecen 
inscritas en el padrón de riqueza como per
tenecientes á Patricio Morales, habién
dolas incluido como suyas en la relación 



J 

- • 4 
de bienes presentada, según lodo aparece 
de la certiíicacion folio 8o vuelto. 

Resultando que apesar de la asevera
ción de la parte de don Patricio del Águila, 
al practicarse la diligencia de embargo 
del Ramón Galán, manifestó Patricio Mo
rales, que el olivar y l u n a que hoy re
clama, le pertenecían por virtud de las 
escrituras míe en el acto presentó según 
declaranel Procurador de don Patricio del 
Águila, don Francisco Alises, Victoriano 
Yaillo, y el Escribano don Matías Lassa 
que autorizó ei embargo. 

^esullaúdo que Patricio Moral s. he 
labrado la Ücrra y el olivar por su cuenta 
y con sus caballerías desde que las com
pró al Ramón Galán, y que la venia he
cha por esle y su mujer á P.ilricio Mora
les de dichas fincas, es anlerior al otor
gamiento del documento privado en vir
tud del que promovió don Patricio del 
Águila el juicio ejecutivo en que se hizo 
el embargo origen de, esta tercería. 

Resollando que Patricio Morales al 
otorgar la escritura de 10 de octubre de 
185U, no podia firmar por haberle cogido 
un carro el brazo, y no poderse valer de 
él, según declaran Inocente Gutiérrez, 1 

Eugenio Romero y Silvestre Crespo, á los 
folios. 74 al 77 de la pieza principal. 

Resultando que seguido el juicio por 
todos sus tramites, el Juez de primera 
instancia pronunció sentencia en 20 de 
inorzo de i865 . declarando que la tierra 

olivar referidos, pertenecían á Patricio 

gal fundado para creer simulada la venta 
de las referidas fincas, hecha por Ramón 
Galán y su mujer Lucia Domínguez á fa-mujer 1,111 IU L Í L M I I Ü I ^ 

vor de Patricio .Morales, y menos PARA 
conceptuarla ejecutada con el fin de per
judicar en su derecho á don Patricio del 
Águila, tanto mas, cuanto las ven ias tu
vieron lugar con anterioridad á la fecha 
del documento, en que esle último apoya 
la acción ejecutiva ejercitada en los au
tos de que proceden los presentes de ter-
lerceria de dominio deducida. 

Considerando que el Patricio Morales 
ha probado la acción de duminio que ejer
cita en su demanda, y que Patricio del 
Águila no lo ha hecho de sus*excepciones: 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada pro
nunciada por el Juez del partido de Ma-
dñdejbSj en 20de marzo 1865. en cuanto 
declara que la tierra en el camino de ios 
Regales, y el olivar camino de (iuadaler-
za, término de Consuegra, embargados co
mo de la pertenencia de Ramón Gjl n y 
deslindados en los autos y escrituras les-
limoniadas al folio ¿4 y sámenles tocan 
y pertenecen á Patricio Morales, por la 
compra que de ellos hizo, mandando se 
alce el embargo que de las referidas lin
cas se praclicó á'instancia de don Patri
cio de Águila en los autos relacionados. 

Y revocamos la espresada sentencia 
en lo respectivo a la condena de costas 
que impone al mismo 'don Patricio del 
Águila, declarando en su consecuencia ser 

van tenido alteración en su riqueza, 
presentarán en la secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de quince 
dias. á contar desde esta fecha, relacio
nes juradas, arregladas á lo prevenidoen 
el Real decreto de 25 de mayo de 1845, 
pues en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lug r. 

Los señores Alcaldes de El Vellón, 
Venturada, Cabanillas. Valdemoro. La 
Cabrera y Torrelaguna. lo harán público 
para que llegue á conocimiento de sus 
adminisl nulos. 

Ridueña 8 de marzo de 1804.—El 
Alcalde constitucional, Vicente Yelasco. 

seeita á Junta general ordinaria el día [-¡^, 
corriente, en la calle de Cañizares, nutn. 
principal, a las ocho y media de la noche pa*. 
ra el nombramiento de cargos y prese. 
don de. cuentas, memoria y balance anuM 
y estraordinaria para acordar la . 
trajidicial de las minas. 

Madrid 12 '!c m a t z » de Í86 i .—t l2 . 

S A N CAYETANO 

Sociedad especial muera. 

MINA HE i; M ¡NA. 

ALCALDIA-COIIUKGIMIENTO DE MADillD. ¿ 

De los pirles remitidos en esté dia 
por la intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

y 
Morales, v mandando se alzara el embargo ! fr£ . 
que de elfo so praclicó á instancia de don ! f c a , » ° l

d c c a d a I ) a ! ' l ? e l a b o n o d e 1 : 1 8 

Patricio «leí Águila, á quien condenó al ¡ ^vengw.as para su defensa y las comu-
paga ludas las cosías. I n e s ¡ e J ? r m - a ( l fn a ! i , : ) ; t s wswncias. 

Resultando que notificada esta sen- \ \3^UfV, s ^ H f £ JWW ( l l t e 

tcncia á las parí!'s. la de don Patricio del f e a W ^ d a á , o s l ] w , i a n ^ < 
Águila infcfyúsó ártélacíón de ella, la cual l r , a n J ° f P f r l e e ¡¡ e s l . o s a u l o s ; 'levando a . C a r n c d c d ¿ n m c u a r [ o s ^ 
se le admitió, y remitidos los autos á esle W™. s . e G r c < l e m j c n ! , , s : i r , ! n , l o s ídem .le carnero, de 24 á 26 cuartos 

' le ha sustanciado la ins- I M?? * Ü 9 1 d e . , a , e V d " cnjuíciaAiefato 1 ¡ l j r a < 

1652 fanegas de trigo. 
5050 arrobas de harina de id. 
4812' arrobas de carbón, 

l i o vacas, que componen 48 .452 
libras de peso. ' 

558 carneros, que hacen 10.274 1¡- ¡ 
bras de id. 

69 cerdos degollados, que hacen 
12.0W libras ile peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en eb dia de hoy. 

Los señores socios don Domingo Garcii 
Pelayo, «üe pos» e • n laesprepa<h sociedad 
dos "acciones señalabas con los ni'im:. 11 ... 

| 65, don Francisco Fernandez, que posee 
• la seronda mitad <Já 1? núm. 2, no solo,,,, 

han oangeado las láminas viejí? por Insinué 
va> y se ipnora so. paradero, si 1:0 qué ij :.. 
uen 1 :s espresadas acciones adeud nido tos 
dividendos parvos que les han correspondí* 
do de» Je el mes de enero d«*. 1865 hasta ¡|,,v 

dia de .a tedia, y so les emplaza por l a c e 
ra vez al pago de los mismos concedieiu 
doles .1 término dé guiñee fluís que marca 
] 1 ley y reglamento social antes dq proce
der á *sn ara >rttracl n . El pago se bace <-M 

.rusa del Miíiftr tesorero don Diou'» FerhShi 
Martin, que Übfe calle de Toledo, núm. ¿7 

Lo (|i:u re hace saber a lo> o> v>ai!,)s 
señores txjciu-» por niüdi < del Boleih Minerq 
órgano d» la roci-dad, por el Boletín C« 
Ih p.¡>\¡..cía por ¿1 Diario de Avhos y 

Tribunai. en el so ha sustanciado la ins
tancia Con arreglo á la ley. habiéndose e n 
tendida] las actuaciones cn estrados res
pecto Á Ramón GALÁN, «pie no compa
reció. 

Resultando (pie habiéndose pedido 
en esla instancia por parle de Palricio 
Morales, que para suplir la falla de co
tejo de tos testimonios de las escrituras 
oblantes en autos, se pidiera orden al 
Juez de primera instancia para que se 
procediera al cotejo de las originales, 
previa citación contraria, oída sobre eslo 
la de don Patricio del Águila qué se opuso 
á ello, la Sala, previa vista, con citación 
de ambas, por auto de 5 de diciembre 

s de 1865. dijo; que sin perjuicio á lo que 
la Sala pudiera acordar en su día para 
mejor proveer, no habia lugar a ello, y 
que citadas las partes volvieran los autos 
al Relator pava proceder á su vista en lo 
principal. 

Resultando que nulificado este auto á 
las parles en 4 de diciembre, no se hizo 
contra el reclamación alguna, y vistos 
después con citación de las mismas, se 
dictó auto en 25 del mismo diciembre, 
mandando para mejor proveer requerir 
á don Patricio Morales para que presen
tara las escrituras originales «i que se re
feria el testimonio que obra á los folios 
24 y siguientes dc la pieza principal v 

con sus matrices. 
Resultando que notificado este auto, 

la parle de don Palricio del Águila pre
sento escrito haciendo varias manifesta
ciones sobre él, por no creerle dentro del 
espíritu del párrafo primero d e l artículo 
48 de la ley de enjuiciamiento civil. 

Resultando que presentadas por Mo-
rates las escrituras se cotejaron y halla
ron conformes con sus matrices, con solo 
la diferencia de donde dice en la segun
da Francisco Borja, en ¡a matriz ;ó pro
tocolo dice solo Francisco, lo cual nada 
altera la esencia de su contenido. 

Considerando que Patricio Morales 
ha justificado cumplidamente la adquisi
ción y propiedad de las dos fincas espre
sadas cn la demanda. 

Considerando que oo hay motivo le -

cnji 
civil, mediante babers&consl luídtitínre-
beldia Uamou Galán, y .recaído la tieclnrá-
cion correspondiente por no haber com
parecido al juicio en primera ni en segun
da instancia. 

Asi por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos \ firmamos.— losé 
María Herreros de Tejada.— 121 GOntle de 
Valdeprados.—Francisco Fefna iléz Ne-
grcle.—Joaquín José Cervino'. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y ¡publicada por el señor Juez 
Ponente en estos autos; don Joaquín José 
Cervino, Magistrado de la Sala tercera, 
estando la misma celebrando audiencia 
pública hoy i 5 de lebrero de i 864, deque 
certifico. —José Cózzer. 

Y para que conste y se inserte EN el 
üole'in Oficial de la provincia, pongo 
la presente yo el infrascrito Escribano 
de cámara de I;: Audiencia territorial, en 
Madrid á 2 t d e FEBRERO de 1864.—José 
Cózzer. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

[Alcaldía constitucional dc Ámbito. 

El Ayuntamiento constitucional de 
que con la debida citación se cotejaran I esla villa, con la competente autoriza-

0110 1 • , • 1 11' \ , . , , F< I S'. ~ X „ .U . IA 1 • 1 ciou, saca cí subasta pública los artícu
los de consumos con la facultad de la 
ésclu'sTva en !a venta al por menor de lus 
especies para el próximo afio económico, 
cuyos remales tendrán Jugar en los do
mingos 20 y 27 del corriente, y hora de 
once á doce del dia respectivo, bajo las 
condiciones que marca la Instrucción vi
gente del ramo. 

Ambite 6 de marzo d e l 8 6 4 . — E l Al
calde constitucional, Manuel de Torres. 

Alcaldía constitucional de Bedueña. 

Los señores propietarios, vecinos y 
forasteros que posean fincas rústicas y 
urbanas en esle lérmiuo municipal y ha-

Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 
y de 58 á 46 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino artejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, dc 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 80 rs. ar. 
Lomo, de 58 á l i c u a r l o s libra. 
Jamón u> 118 a 150 rs. arroba, y de 46 

á 06 cuartos libra. 
Aceitej de 68 á 70 rs. arroba, y ELE 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 59 á 48 rs. arroba, y do 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 a 48 rs. arroba, y «le 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 ; 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rsi arroba. 
Arroz, de 50 á 08 rs. arroba, y de !" • 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á lo cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 1 (2rs. arroba y de 2 

21r2c uarlos libra.., 

Precios de yranos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 íi 52 rs. fag. 
Algarroba, á 49 rs. id. 
Trigo vendido T..2 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 
Ídem mínimo 49 ; 
Ídem medio 49-01 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Jtfadrid 15 de marzo de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslu. 

PARTE Na OLICI.W, 

A N U N C I O S . 
NUEVAS CARBONERAS DE PELAYO. 

De orden del Excmo. señor P¡ p údeu 

cela, ú lio '!«' qu - este ¡anuncio 1 <• 
Qonocimitjiito y nunca puedan aJéjjrir ígJ 

Bti ignál éaso que i«s aecionrs rsnresa» 
das, s^mcuontran l.i necioft número 78 y 
y segopilu mita l del núm. 77, que stk'Ua'fl 
.. nombre d<: «tdn Francisco Padilla ¡¡ibar-
ñe y s<; ¿abe que este señor cangro Jas ¡a-
miiute de su purtooencia y no p.»s.•<• a ift> -
jauto acción y media; por consiguiente, el 
Que ó los que l:ts posean, quedan emplea
dos al pay«>, cu os niism ^ ténaiu-IR in.,-1,.> 
soñóles ;in;L>:t iiic:iciot¡;ui'..s y lets pa *pj 
la misma suerte y puiMuiciu si »io pagiwen 
en el lermiiñ) prefija lo. 

Madrid 12 de imrzi dc <8G4. — Kl 
Vice Prl.-i«!o:::r-, N. F. C—170. 

Eli PRESA ESPECIAL DE INVEST1ÚA-
ClOiV DK MHNTELI.ANO. ' 

No babiondo cutrc^uit•> doñn Iliiraic-
{iilda íjiii:.», por balérsííle estravliidQ \% 
siccion núm. 877 que poseía en esta «m-
picsa y di: la <|«ie lia liotdio <: si »u á favor 
«!R !.I sdcjictta»!, en oficio di' 8 »lel ur.tuál, U 
Junta de-Goliierno, lieue acordiuK» en esios 
casos mi.- m: publique p ira co-noe¡f¡ Monto dé) 
pública en .• Boletín Oficial de iu provin
cia, e; eslrav'I >i)IÍ dicha lámina y ia lenua» 
«ia qué dicha scuira Urrca hace de lo» 
dunchosy acciones que a ¡a misma cor
responden ó pudieran corresponderé. 

M drid 10 de martelo IWJt.—P. A. 
de ía J. U.—El Secretari j , Antonio de 
Vega . -164 . 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL ! lEALSlt l (> 

DE SAN F E R N A N D O . 

Se saca á subasta pública el apn»-
vecbamicnto cn la presente temporadas, 
dc la hoja de las quinientas veinte mo
reras existentes en estas ttealcs posesio
nes, cuyo acto tendrá lugar en es la Ad
ministración á la una d é l a larde del dia 
16 del actual, bajo tas condiciones del 
pliego que estará de manifiesto en I» 
misma. 

San Fernando 10 de marzo de ISb'». 
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Kmtor, D. Juaj< Anto.mo Garúa. 

Imp, del mismo, calle del Almir<ime, n <"»• 

MADRID: Im.'.-I. 


